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Señor:  

JUEZ  TREINTA CIVIL  MUNICIPAL.  

DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

E.                                       S.                                           D. 

 

 

 

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                                                                     

PROCESO  : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDADOS : ELIZABETH NAÑEZ SANCHEZ, LIGIA PLAZAS DE VARGAS Y 

OTRA  

DEMANDANTE :  HUGO CASTILLO SALCEDO 

RADICACIÓN : #  2022 - 00750                  

 

 

 

ROBINSON MACHADO, persona mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 

quien me identifico con la cedula de ciudadanía No 10.552.651 expedida en Pto 

Tejada abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No 82.208 del C. S. J, 

abogado titulado y en ejercicio obrando en este caso en nombre y representación de 

las señoras ELIZABETH NAÑEZ SANCHEZ Y LIGIA PLAZA DE VARGAS, personas 

mayores de edad, vecinas y residentes en esta ciudad de Cali, quienes se identifican 

con la cedulas de ciudadanía Nos 31.919.523 y 29.035.175  expedidas en Cali 

respetuosamente manifiesto a Usted, que mediante el presente escrito, me permito 

dar contestación  a la demanda de la referencia, dentro del término legal, en los 

siguientes términos : 

A LOS HECHOS 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que según el certificado de 

tradición del predio relacionado y aportado por el demandante habla que es 

propietario del 87.5%. y no del 100% 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, con relación al predio descripto en el 

punto 2.1; pero con relación al punto 2.2 no tiene ninguna colindancia en la 

construcción entre los predios.     

 

AL HECHO TERCERO: No me consta, creo que en este caso de estar sucediendo 

dicha filtración en el predio del demandante seria culpa exclusiva de la propia víctima 

por las siguientes razones: haciendo un poco de historia debo manifestar que nos 

encontramos en un barrio ubicado en zona de ladera Barrio Nacional, donde para 

construir se requiere de unas especificaciones especiales llamadas NORMAS 

VOLUMETRICAS, donde en su artículo 354 NORMAS VOLUMETRICAS  GENERALES 
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PARA LOS TRATAMIENTOS URBANISTICOS DE CONSOLIDACION RENOVACION 

URBANA Y DESARROLLO …… NOS HABLA EN SU NUMERAL 1 DEL Aislamiento 

posterior  Literal A.- en las edificaciones entre predios medianeros se exigirá el 

aislamiento posterior a partir del nivel del terreno o de la placa superior del 

semisótano  con las dimensiones establecidas en la tabla…. Y dice la tabla de 1 a 2 

pisos el aislamiento debe ser de 3 metros  como se puede observar en las fotos 

tomadas el señor HUGO CASTILLO construyo sin dejar ningún aislamiento posterior 

Aporto copia de la norma en su primera hoja: 
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Y aporto las fotografías del techo de la vivienda del señor HUGO CASTILLO de color 

verde sobre el otro techo colindante sin dejar el 

aislamiento

 
de 3 metros. Por esta razón manifiesto que es culpa de la propia víctima.  

 

AL HECHO CUARTO: No me consta que se pruebe. Con relación a este punto debo 

de manifestar que las tuberías de las aguas servidas de los predios de mis mandantes 

NO PASAN  por el predio del demandante.   

 

AL HECHO QUINTO: Es  parcialmente Cierto. Con relación a la  inició proceso verbal 

abreviado ante la Inspección de Policía Categoría Especial de Fray Damián, pero no 
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es cierto que en dicho trámite no fue posible materializar ninguna solución de 

fondo,  debo de manifestar en este caso que el señor Inspector de Policía de Fray 

Damián ordeno unas pruebas nombrar un perito para que determine cuál de los 

propietarios vinculados le corresponde realizar los arreglos  nombrando así a la 

Ingeniera  LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ para que revisara cada predio y 

diera su dictamen. Aporto la constancia 

 

 

. 
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Continuando en ese orden de ideas, la perito  LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ 

después de realizar la Inspección Ocular a los predios rindió su dictamen: 
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Posteriormente después de haber rendido el dictamen la perito,  el señor 

Inspector de Policía  de Fray Damián dicto la Resolución No 06 del 26 de abril de 

2.021….HUMEDADES  
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Esto  quiere decir que si se terminó el proceso en la Inspección de Policía de Fray 

Damián y como puede observar su señoría en esta resolución se encuentra la firma 

del demandante. 

 

Ahora pasemos al cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución: el día 4 de abril 

de 2.022 la Inspección de Policía se constituye en audiencia pública para rendir el 

informe de verificación de las obras ordenadas por el despacho  según informe de la 

perito LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ y le hace una recomendaciones al señor 
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HUGO CASTILLO toda vez que las obras se habían realizado como lo ordenado  

aporto documentación  
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AL HECHO SEXTO: No es cierto. Como se puede observar en el punto anterior si se 

resolvieron los problemas de humedad,  en la Inspolicia: no se puede desconocer que 

es un barrio de ladera y que las aguas lluvias escurren hacia abajo, pero eso ya no es 

problema de mis mandantes. 
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AL HECHO SEPTIMO: Objeto el dictamen presentado toda vez que tiene que buscar 

las razones por que se encuentra la humedad en su inmueble y no es más que se da 

por no conservar el aislamiento posterior, no se puede hablar de la caja que aparece 

en el predio de mi mandante cuando la tubería ni siquiera pasa por el predio del 

demandante. 

    

AL HECHO  OCTAVO: Son unas recomendaciones que le hacen al demandante, para 

que supuestamente puedan resolver el problema de la humedad pero como ya lo he 

manifestado los trabajos ordenados por la inspección de Policía fueron realizados, si 

el problema persiste debe ser por no dejar el aislamiento posterior entre los 

inmuebles. 

 

AL HECHO NOVENO: Como lo he manifestado en los puntos anteriores no es 

problema de mis mandantes. 

 

AL HECHO DECIMO: No es cierto que les asista responsabilidad a mis mandantes 

como lo dice la togada con relación a la responsabilidad para ello aporto informe 

técnico  de la perito ingeniera civil LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ realizado el 

23 de marzo de 2.023 donde manifiesta que los predios de mis mandantes no 

presentan filtraciones y hace un informe de la siguiente manera: 
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AL PUNTO UNDECIMO: NO ES CIERTO Es una afirmación de la profesional ya que a 

la fecha manifestada ya mis mandantes habían realizado los arreglos ordenados por 

la inspección de policía de fray Damián Humedades. Con relación a la conciliación si 

es cierto fuimos convocados si usted analiza señoría el objeto de la conciliación en el 

punto de las PETICIONES manifiesta los convocantes “Se convoque a audiencia 

previa a proceso de responsabilidad civil extracontractual a LIGIA PLAZAS DE 

VARGAS , ELIZABETH ÑAÑEZ (SIC) SANCHEZ  Y GLORIA AMPARO HERRERA  

CON EL PROPOSITO DE LLEGAR A UN ACUERDO EN ARAS  DE SOLUCIONAR DE 

FONDO EL PROBLEMA DE LA HUMEDAD ………..” sin hablar de valores y 

perjuicios. Esta conciliación está sirviendo como requisito de procedibilidad en un 

Proceso de Responsabilidad Civil extracontractual donde tiene que coincidir lo 

conciliado con lo demandado que en este caso no es lo conciliado con lo demandado 

 

AL PUNTO DUODECIMO No es cierto. Toda vez que las construcciones fueron 

realizadas en el año 2022 y se encuentran en perfecto estado según dictamen pericial 

realizado en el mes de Marzo de 2023. 

 

AL PUNTO DECIMOTERCERO: Es parcialmente cierto. Con relación a la radicación 

de la solicitud ante EMCALI pero es dándole cumplimiento a las sugerencias que le 

hicieron en la inspección de Policía al momento que a mis mandantes les estaban 

dando el cumplido de la resolución con las obras realizadas y ahí le hacen unas 

recomendaciones al señor HUGO CASTILLO y reitero que la señora ELIZABETH 

NAÑEZ no colinda con el predio del señor HUGO CASTILLO. 

 

AL PUNTO DECIMO CUARTO: Así se desprende de la documentación aportada. 

Debo de manifestar para tranquilidad del demandante que la Empresas municipales 

habían realizado un estudio en el día 24 de mayo de 2.018 manifestando “….el día 24 

de mayo de 2.018 se investigó de la filtración en el predio   ubicado en la carrera 14 

Oeste No 2-83del barrio El Nacional y se verifico mediante pruebas con trazadores de 

anilina que dicha filtración NO esta asociada a la red de alcantarillado ni a las redes 

internas de predios vecinos ….. y solicitan mantenimiento de la red . Aporto copia  
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AL PUNTO DECIMO QUINTO: Según la documentación es cierto. 

 

AL PUNTO DECIMO SEXTO: No me consta 

 

AL PUNTO DECIMO SEPTIMO: No es cierto Primero los arreglos que ordeno la 

Inspección de Policía de Fray Damián fueron realizados y recibidos por la misma 

Inspolicia  con perito abordo y de seguir la humedad en el inmueble del señor Castillo 

no es de parte de mis mandantes; más bien, es culpa de la propia víctima por 

construir sin dejar los aislamientos posteriores como lo ordena la Ley. 
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AL PUNTO DECIMO OCTAVO: No es cierto que por culpa u omisión de mis 

mandantes se le haya causado perjuicios al señor HUGO CASTILLO en su predio, mis 

representados desde ningún punto de vista tienen que ver con dichos daños 

ocasionados más aun cuando ni siquiera la tubería pasa por el predio del señor 

Castillo: Deberá buscar otros responsables incluyéndose el mismo.    

 

AL PUNTO DECIMO NOVENO: No es cierto. Que haya vínculo del daño con mis 

mandantes por consiguientes no son responsables de los daños ocurridos al 

inmueble del señor Castillo  

 

AL PUNTO VIGESIMO: No es cierto No hay nexo causal no hay responsabilidad no 

está demostrada la responsabilidad de mis mandantes en su cobro de 

responsabilidad civil extracontractual ya lo he demostrado a lo largo de esta 

demanda que los predios de mis mandantes no generan ningún tipo de humedad 

para el predio del demandante; asi las cosa me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones.   

 

Con relación a las pretensiones  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

  Me opongo a que se declaren todas  Y cada una de  las pretensiones de la demanda 

por carecer de derecho, por ser infundadas,  y especialmente me opongo a cada una 

de ellas así: 

 

 

A LA PRIMERA): Me opongo que se declare a favor de  demandante perjuicios 

morales y materiales, toda vez que no se ha demostrado que mis mandantes son las 

personas que están causando el problema de humedad,  así las cosas estaría con 

base en supuestos  luego no se puede condenar cuando no hay certeza como 

tampoco se ha indilgado de parte de autoridad competente  la culpabilidad del 

problema que le afecta al demandante.   

 

  A  LA SEGUNDA: Me opongo.  Por las mismas razones del punto anterior. 

 

A LA TERCERA: Me opongo.  No hay causa jurídica para reconocimiento y pago de 

referida prestación. 

 

A LA CUARTA: Me opongo.  Puesto que al no existir  una decisión judicial que 

determine su responsabilidad  y que haya una relación entre la causa del daño y el 

daño donde mis mandantes tengan alguna responsabilidad  luego no existe relación 

alguna,   no hay causa jurídica para reconocimiento y pago de referida prestación. 

 

A LA QUINTA: Me opongo.  Por las mismas razones del punto anterior  
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A LA SEXTA: Me opongo.  Por las razones del punto cuarto. 

 

A LA SEPTIMA: Me opongo. Por las mismas razones anteriores.   

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO. 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: Como podemos observar no hay ninguna 

disposición de autoridad competente que ordene o al menos que se culpe a 

mis mandantes de los daños o perjuicios causados al demandante en su 

inmueble, de acuerdo a esta afirmación el demandante estaría cobrando lo 

no debido en tal razón esta excepción deberá declararse probada . 

 

 

2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE LOS DAÑOS OCACIONADOS A 

LA VIVIENDA DEL DEMANDANTE QUE SE HAYAN CAUSADO POR 

PARTE DE MIS MANDANTES. 

Si observamos señoría que no hay ninguna disposición judicial o 

administrativa que determine que mis mandantes son los causantes de los 

daños o perjuicios causados al demandante, no se puede decir alegremente 

que hay un nexo causal por omisión o negligencia de parte de mis 

mandantes para encuadrar una responsabilidad civil extracontractual. Po 

consiguiente deberá declarar probada esta excepción 

  

3. CULPA EXCLUSIVA DE LA PROPIA VICTIMA Como se puede manifestar 

para constrir una vivienda hay unos parámetros municipales que en 

planeación municipal se los otorgan y en especial cuando son 

construcciones en barrios de ladera como el caso que nos asiste y de 

acuerdo a la norma nos dice que para construcciones de 1 o 2 pisos deben 

de dejar 3 metros de aislamiento posterior en el caso del señor Castillo 

construyo por fuera de la norma, sin dejar el aislamiento posterior. Por 

consiguiente deberá su señoría declarar probada esta excepción. 

 

4. COSA JUZGADA. Teniendo en cuenta que no se puede juzgar a una 

persona 2 veces por la misma falta es aquí donde se tipifica y se da la COSA 

JUZGADA toda vez que es:  el mismo demandante con las mismas 

demandadas por los mismos hechos ya fueron fallados en la Inspección de 

Policía de Fray Damián en tal sentido deberá su señoría declarar probada 

esta  excepción  

 

 

5. INNOMINADA Solicito señor juez que si Usted encuentra un hecho que 

genere Excepción sírvase declararlo probado con fundamento en el Articulo 

282 del C. G. P. 

6. EXCEPCION DE CARENCIA DE LICENCIA DE CONSTRUCION  

Como se puede observar no se encuentra por ninguna parte la licencia de 

construcción que le hubiera podido evitar al señor Castillo la Humedad de  
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su Predio, conservando las normas de construcción en ladera en este caso 

con las aguas subterráneas. Solicito señoría declarar probada esta 

excepción.  

 

PRUEBAS  

Sírvase tener las escaneadas en la contestación dela demanda, las cuales reposan 

en mi poder por si se requieren. 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase si señoría llamar a la señora perito LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ 

quien se puede ubicar por intermedio de mi mandante o al teléfono No 

3163649051 

 

INPECCION OCULAR  

 

Sírvase señor juez decretar una inspección ocular al predio del demandante señor 

HUGO CASTILLO para que determine si dejo los 3 metros de aislamiento posterior  

como lo ordena el artículo 354 de las normas volumétricas generales.  

  

Poder a mi conferido por las demandadas Ligia Plazas de Vargas y Elizabeth 

Nañes  

 

Anexos  

 

Los manifestados en el acápite de pruebas mas poder a i conferido  

 

DIRECCION PARA NOTIFICACION  

 

Las aportadas en la Demanda más la mía calle 41 No 59-20 ciudad 2.000 de la 

ciudad de Cali. Machado5302@hotmail.com  

 

De esta manera dejo así descorrido los términos para presentar esta acción.  

 

Del señor, Juez,  

Muy, Atentamente, 

 
ROBINSON MACHADO 

C. C.  # 10.552.651 Exp. Puerto Tejada 

T. P.  # 82.208 del C.S.J. 
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Señor:  

JUEZ  TREINTA CIVIL  MUNICIPAL.  

DISTRITO JUDICIAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

E.                                       S.                                           D. 

 

 

 

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                                                                     

PROCESO  : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDADOS : ELIZABETH NAÑEZ SANCHEZ, LIGIA PLAZAS DE VARGAS Y 

GLORIA AMPARO HERRERA.  

DEMANDANTE :  HUGO CASTILLO SALCEDO 

RADICACIÓN : #  2022 - 00750                  

 

 

 

ROBINSON MACHADO, persona mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 

quien me identifico con la cedula de ciudadanía No 10.552.651 expedida en Pto 

Tejada abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No 82.208 del C. S. J, 

abogado titulado y en ejercicio obrando en este caso en nombre y representación de 

la señora GLORIA AMPARO HERRERA, persona mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad de Cali, quien se identifica con la cedula de ciudadanía No 

31.937.219  expedidas en Cali respetuosamente manifiesto a Usted, que mediante el 

presente escrito, me permito dar contestación  a la demanda de la referencia, dentro 

del término legal, en los siguientes términos : 

A LOS HECHOS 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto, toda vez que según el certificado de 

tradición del predio relacionado y aportado por el demandante habla que es 

propietario del 87.5%. y no del 100% 

 

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto porque con el predio de propiedad de mi 

mandante 2.3 no colindan en la construcción entre los predios.     

 

AL HECHO TERCERO: No me consta, creo que en este caso de estar sucediendo 

dicha filtración en el predio del demandante seria culpa exclusiva de la propia víctima 

por las siguientes razones: haciendo un poco de historia debo manifestar que nos 

encontramos en un barrio ubicado en zona de ladera Barrio Nacional, donde para 

construir se requiere de unas especificaciones especiales llamadas NORMAS 

VOLUMETRICAS, donde en su artículo 354 NORMAS VOLUMETRICAS  GENERALES 

PARA LOS TRATAMIENTOS URBANISTICOS DE CONSOLIDACION RENOVACION 

URBANA Y DESARROLLO …… NOS HABLA EN SU NUMERAL 1 DEL Aislamiento 
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posterior  Literal A.- en las edificaciones entre predios medianeros se exigirá el 

aislamiento posterior a partir del nivel del terreno o de la placa superior del 

semisótano  con las dimensiones establecidas en la tabla…. Y dice la tabla de 1 a 2 

pisos el aislamiento debe ser de 3 metros  como se puede observar en las fotos 

tomadas el señor HUGO CASTILLO construyo sin dejar ningún aislamiento posterior 

Aporto copia de la norma en su primera hoja: 

 

  
 

Y aporto las fotografías del techo de la vivienda del señor HUGO CASTILLO de color 

verde sobre el otro techo colindante sin dejar el 

aislamiento
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de 3 metros. Por esta razón manifiesto que es culpa de la propia víctima.  

 

AL HECHO CUARTO: No me consta que se pruebe. Con relación a este punto debo 

de manifestar que las tuberías de las aguas servidas del predio de mi mandante NO 

PASAN  por el predio del demandante.   

 

AL HECHO QUINTO: Es  parcialmente Cierto. Con relación a la  inició proceso verbal 

abreviado ante la Inspección de Policía Categoría Especial de Fray Damián, pero no 

es cierto que en dicho trámite no fue posible materializar ninguna solución de 

fondo,  debo de manifestar en este caso que el señor Inspector de Policía de Fray 

Damián ordeno unas pruebas nombrar un perito para que determine cuál de los 
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propietarios vinculados le corresponde realizar los arreglos  nombrando así a la 

Ingeniera  LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ para que revisara cada predio y 

diera su dictamen. Aporto la constancia 

 

 

. 
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Continuando en ese orden de ideas, la perito  LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ 

después de realizar la Inspección Ocular a los predios rindió su dictamen: 
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Posteriormente después de haber rendido el dictamen la perito,  el señor 

Inspector de Policía  de Fray Damián dicto la Resolución No 06 del 26 de abril de 

2.021….HUMEDADES  
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Esto  quiere decir que si se terminó el proceso en la Inspección de Policía de Fray 

Damián y como puede observar su señoría en esta resolución se encuentra la firma 

del demandante. 

 

Ahora pasemos al cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución: el día 4 de abril 

de 2.022 la Inspección de Policía se constituye en audiencia pública para rendir el 

informe de verificación de las obras ordenadas por el despacho  según informe de la 

perito LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ y le hace una recomendaciones al señor 
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HUGO CASTILLO toda vez que las obras se habían realizado como lo ordenado  

aporto documentación  
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AL HECHO SEXTO: No es cierto. Como se puede observar en el punto anterior si se 

resolvieron los problemas de humedad,  en la Inspolicia: no se puede desconocer que 

es un barrio de ladera y que las aguas lluvias escurren hacia abajo, pero eso ya no es 

problema de mi mandante. 
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AL HECHO SEPTIMO: Objeto el dictamen presentado, toda vez que tiene que buscar 

las razones por que se encuentra la humedad en su inmueble y no es más que se da 

por no conservar el aislamiento posterior, no se puede hablar de la caja que aparece 

en el predio de mi mandante cuando la tubería ni siquiera pasa por el predio del 

demandante. 

    

AL HECHO  OCTAVO: Son unas recomendaciones que le hacen al demandante, para 

que supuestamente puedan resolver el problema de la humedad pero como ya lo he 

manifestado los trabajos ordenados por la inspección de Policía fueron realizados, si 

el problema persiste debe ser por no dejar el aislamiento posterior entre los 

inmuebles. 

 

AL HECHO NOVENO: Como lo he manifestado en los puntos anteriores no es 

problema de mi mandante. 

 

AL HECHO DECIMO: No es cierto que les asista responsabilidad a mi mandante 

como lo dice la togada con relación a la responsabilidad para ello mis compañeros 

demandados aportan  informe técnico el cual avalo, de la perito ingeniera civil LUZ 

AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ realizado el 23 de marzo de 2.023 donde 

manifiesta que los predios de mis mandantes no presentan filtraciones y hace 

un informe de la siguiente manera: 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

19 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

20 

 

 

 

 
 

:  

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

21 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

22 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

23 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

24 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

25 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

26 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

27 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

28 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

29 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

30 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

31 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

32 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

33 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

34 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

35 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:machado5302@hotmail.com


    MACHADO ABOGADOS 

Carrera 4 No 12-41 Edificio Seguros Bolívar Oficina 12-10 Teléfono 8800521 

Email: machado5302@hotmail.com. Celular 321-800-48-96 

  Cali 

36 

 

 

 

AL PUNTO UNDECIMO: NO ES CIERTO Es una afirmación de la profesional ya que a 

la fecha manifestada ya mis mandantes habían realizado los arreglos ordenados por 

la inspección de policía de fray Damián Humedades. Con relación a la conciliación si 

es cierto fuimos convocados si usted analiza señoría el objeto de la conciliación en el 

punto de las PETICIONES manifiesta los convocantes “Se convoque a audiencia 

previa a proceso de responsabilidad civil extracontractual a LIGIA PLAZAS DE 

VARGAS , ELIZABETH ÑAÑEZ (SIC) SANCHEZ  Y GLORIA AMPARO HERRERA  

CON EL PROPOSITO DE LLEGAR A UN ACUERDO EN ARAS  DE SOLUCIONAR DE 

FONDO EL PROBLEMA DE LA HUMEDAD ………..” sin hablar de valores y 

perjuicios. Esta conciliación está sirviendo como requisito de procedibilidad en un 

Proceso de Responsabilidad Civil extracontractual donde tiene que coincidir lo 

conciliado con lo demandado que en este caso no es lo conciliado con lo demandado 

 

AL PUNTO DUODECIMO No es cierto. Toda vez que las construcciones fueron 

realizadas en el año 2022 y se encuentran en perfecto estado según dictamen pericial 

realizado en el mes de Marzo de 2023. 

 

AL PUNTO DECIMOTERCERO: Es parcialmente cierto. Con relación a la radicación 

de la solicitud ante EMCALI pero es dándole cumplimiento a las sugerencias que le 

hicieron en la inspección de Policía al momento que a mis mandantes les estaban 

dando el cumplido de la resolución con las obras realizadas y ahí le hacen unas 

recomendaciones al señor HUGO CASTILLO y reitero que la señora ELIZABETH 

NAÑEZ no colinda con el predio del señor HUGO CASTILLO. 

 

AL PUNTO DECIMO CUARTO: Así se desprende de la documentación aportada. 

Debo de manifestar para tranquilidad del demandante que la Empresas municipales 

habían realizado un estudio en el día 24 de mayo de 2.018 manifestando “….el día 24 

de mayo de 2.018 se investigó de la filtración en el predio   ubicado en la carrera 14 

Oeste No 2-83del barrio El Nacional y se verifico mediante pruebas con trazadores de 

anilina que dicha filtración NO esta asociada a la red de alcantarillado ni a las redes 

internas de predios vecinos ….. Y solicitan mantenimiento de la red. Se aporta copia 

al proceso.  
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AL PUNTO DECIMO QUINTO: Según la documentación es cierto. 

 

AL PUNTO DECIMO SEXTO: No me consta 

 

AL PUNTO DECIMO SEPTIMO: No es cierto Primero los arreglos que ordeno la 

Inspección de Policía de Fray Damián fueron realizados y recibidos por la misma 

Inspolicia  con perito abordo y de seguir la humedad en el inmueble del señor Castillo 

no es de parte de mis mandantes; más bien, es culpa de la propia víctima por 

construir sin dejar los aislamientos posteriores como lo ordena la Ley. 
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AL PUNTO DECIMO OCTAVO: No es cierto que por culpa u omisión de mi 

mandante se le haya causado perjuicios al señor HUGO CASTILLO en su predio, mi 

representada desde ningún punto de vista tiene que ver con dichos daños 

ocasionados más aun cuando ni siquiera la tubería pasa por el predio del señor 

Castillo: Deberá buscar otros responsables incluyéndose el mismo.    

 

AL PUNTO DECIMO NOVENO: No es cierto. Que haya vínculo del daño con mi 

mandante por consiguiente no es  responsable de los daños ocurridos al inmueble 

del señor Castillo  

 

AL PUNTO VIGESIMO: No es cierto No hay nexo causal no hay responsabilidad no 

está demostrada la responsabilidad de mi mandante en su cobro de responsabilidad 

civil extracontractual ya ha  demostrado a lo largo de esta demanda que el predio de 

mi mandante no genera ningún tipo de humedad para el predio del demandante; así 

las cosa me opongo a todas y cada una de las pretensiones.   

 

Con relación a las pretensiones  

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

  Me opongo a que se declaren todas  Y cada una de  las pretensiones de la demanda 

por carecer de derecho, por ser infundadas, no probadas  y especialmente me 

opongo a cada una de ellas así: 

 

 

A LA PRIMERA): Me opongo que se declare a favor de  demandante perjuicios 

morales y materiales, toda vez que no se ha demostrado que mi mandante es la 

persona que está causando el problema de humedad,  así las cosas estaría con base 

en supuestos  luego no se puede condenar cuando no hay certeza como tampoco se 

ha indilgado de parte de autoridad competente  la culpabilidad del problema que le 

afecta al demandante.   

 

  A  LA SEGUNDA: Me opongo.  Por las mismas razones del punto anterior. 

 

A LA TERCERA: Me opongo.  No hay causa jurídica para reconocimiento y pago de 

referida prestación. 

 

A LA CUARTA: Me opongo.  Puesto que al no existir  una decisión judicial que 

determine su responsabilidad  y que haya una relación entre la causa del daño y el 

daño donde mi mandante tenga alguna responsabilidad  luego no existe relación 

alguna,   no hay causa jurídica para reconocimiento y pago de referida prestación. 

 

A LA QUINTA: Me opongo.  Por las mismas razones del punto anterior  

 

A LA SEXTA: Me opongo.  Por las razones del punto cuarto. 
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A LA SEPTIMA: Me opongo. Por las mismas razones anteriores.   

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO. 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO: Como podemos observar no hay ninguna 

disposición de autoridad competente que ordene o al menos que se culpe a 

mis mandantes de los daños o perjuicios causados al demandante en su 

inmueble, de acuerdo a esta afirmación el demandante estaría cobrando lo 

no debido en tal razón esta excepción deberá declararse probada . 

 

 

2. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE LOS DAÑOS OCACIONADOS A 

LA VIVIENDA DEL DEMANDANTE QUE SE HAYAN CAUSADO POR 

PARTE DE MIS MANDANTES. 

Si observamos señoría que no hay ninguna disposición judicial o 

administrativa que determine que mis mandantes son los causantes de los 

daños o perjuicios causados al demandante, no se puede decir alegremente 

que hay un nexo causal por omisión o negligencia de parte de mis 

mandantes para encuadrar una responsabilidad civil extracontractual. Po 

consiguiente deberá declarar probada esta excepción 

  

3. CULPA EXCLUSIVA DE LA PROPIA VICTIMA Como se puede manifestar 

para constrir una vivienda hay unos parámetros municipales que en 

planeación municipal se los otorgan y en especial cuando son 

construcciones en barrios de ladera como el caso que nos asiste y de 

acuerdo a la norma nos dice que para construcciones de 1 o 2 pisos deben 

de dejar 3 metros de aislamiento posterior en el caso del señor Castillo 

construyo por fuera de la norma, sin dejar el aislamiento posterior. Por 

consiguiente deberá su señoría declarar probada esta excepción. 

 

4. COSA JUZGADA. Teniendo en cuenta que no se puede juzgar a una 

persona 2 veces por la misma falta es aquí donde se tipifica y se da la COSA 

JUZGADA toda vez que es:  el mismo demandante con las mismas 

demandadas por los mismos hechos ya fueron fallados en la Inspección de 

Policía de Fray Damián en tal sentido deberá su señoría declarar probada 

esta  excepción  

 

 

5. INNOMINADA Solicito señor juez que si Usted encuentra un hecho que 

genere Excepción sírvase declararlo probado con fundamento en el Articulo 

282 del C. G. P. 

6. EXCEPCION DE CARENCIA DE LICENCIA DE CONSTRUCION  

Como se puede observar no se encuentra por ninguna parte la licencia de 

construcción que le hubiera podido evitar al señor Castillo la Humedad de  
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su Predio, conservando las normas de construcción en ladera en este caso 

con las aguas subterráneas. Solicito señoría declarar probada esta 

excepción.  

 

PRUEBAS  

Sírvase tener las escaneadas en la contestación de la demanda, las cuales reposan 

en mi poder por si se requieren. 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase si señoría llamar a la señora perito LUZ AMPARO ZAPATA RODRIGUEZ 

quien se puede ubicar por intermedio de mi mandante o al teléfono No 

3163649051. 

Llamar y hacer comparecer al señor ARVEY MOSTACILLA  y el señor DANIEL 

IBAÑEZ personas que les consta y tienen conocimiento del problema con lujo de 

detalle. Los mismos se pueden ubicar por mi intermedio.  

 

INPECCION OCULAR  

 

Sírvase señor juez decretar una inspección ocular al predio del demandante señor 

HUGO CASTILLO para que determine si dejo los 3 metros de aislamiento posterior  

como lo ordena el artículo 354 de las normas volumétricas generales.  

  

Poder a mi conferido por las demandadas GLORIA AMPARO HERRERA 

 

Anexos  

 

Los manifestados en el acápite de pruebas mas poder a Mi conferido  

 

DIRECCION PARA NOTIFICACION  

 

A mi mandante se le puede notificar en la calle 72 i No 4 N – 94 barrio floralia Cali       

y a este togado en la  calle 41 No 59-20 ciudad 2.000 de la ciudad de Cali. 

Machado5302@hotmail.com  

 

De esta manera dejo así descorrido los términos para presentar esta acción.  

 

Del señor, Juez,  

Muy, Atentamente, 

 
ROBINSON MACHADO 

C. C.  # 10.552.651 Exp. Puerto Tejada 

T. P.  # 82.208 del C.S.J. 
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